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AMÉRICA LATINA

Máster Oficial en
América Latina
contemporánea y
sus relaciones con la
Unión Europea: una
cooperación estratégica

Doctorado

EESSCCUUEELLAA DDEE PPOOSSGGRRAADDOO

PPrrooggrraammaa ddiissttiinngguuiiddoo ccoonn llaa MMeenncciióónn ddee CCaalliiddaadd ppoorr eell
MMiinniisstteerriioo ddee EEdduuccaacciióónn yy CCiieenncciiaa ppaarraa eell ccuurrssoo aaccaaddéémmiiccoo
22000066--22000077,, rreeff.. MMCCDD--22000066 0000556655 yy rreennoovvaaddoo ppaarraa eell ccuurrssoo
aaccaaddéémmiiccoo 22000077--22000088

MMáásstteerr OOffiicciiaall eenn AAmméérriiccaa LLaattiinnaa yy ssuuss rreellaacciioonneess ccoonn llaa UUnniióónn EEuurrooppeeaa:: uunnaa ccooooppeerraacciióónn
eessttrraattééggiiccaa

CCrrééddiittooss ddeell MMáásstteerr:: 60 ECTS

PPúúbblliiccoo aall qquuee vvaa ddiirriiggiiddoo
Licenciados o diplomados universitarios en disciplinas relacionadas con las Ciencias
Sociales y Humanidades interesados en comprender la realidad latinoamericana y
sus relaciones con la Unión Europea para convertirse en investigadores-docentes uni-
versitarios o en profesionales (organismos nacionales o internacionales, empresas,
ONG, bancos, administración pública).

OObbjjeettiivvooss
• Formar profesores, investigadores y profesionales especializados en la compren-

sión y el estudio de la realidad actual de América Latina, así como de sus relaciones
con la Unión Europea, desde la perspectiva multidisciplinar de las Ciencias Sociales. 

• El Máster Oficial tiene una orientación doble (académico y profesional) con el pro-
pósito de preparar a los estudiantes que deseen trabajar tanto en el mundo acadé-
mico (docentes-investigadores), como en instituciones privadas y públicas (locales,
estatales, multilaterales) desarrollando labores relacionadas con la gestión pública,
los negocios, la cooperación, la inmigración-integración y las relaciones internacio-
nales. 

• La realización del Máster Oficial en la Comunidad Autónoma de Madrid ofrece a
los estudiantes de América Latina la posibilidad de enriquecer su preparación con
el análisis comparativo y de las experiencias de la Unión Europea de la mano de re-
conocidos especialistas; y a los estudiantes europeos y de otras regiones del
mundo la ventaja de conocer en profundidad los problemas actuales de una reali-
dad tan diversa como la de América Latina guiados por los máximos especialistas
de la región. 

• La presencia de estudiantes y profesores de ambos continentes ofrece un inmejora-
ble marco para evaluar críticamente la situación de las relaciones actuales entre Amé-
rica Latina y la Unión Europea; reflexionar comparativamente sobre los problemas de
cada región; evaluar los resultados de las actuales políticas existentes; e imaginar las
posibles vías de cómo potenciar unas relaciones estratégicas multilaterales que
superen los planteamientos paternalistas y eviten la aplicación mecánica de modelos
de desarrollo diseñados para otras realidades.

BBrreevvee ddeessccrriippcciióónn ddeell ccoonntteenniiddoo
Para la obtención del título de Máster Oficial, el alumno necesita completar 60 (ECTS). 
La docencia (clases presenciales) del Máster Oficial comienza durante la primera
semana de noviembre de cada año académico y finaliza en junio del mismo año
académico.
El Máster Oficial se compone de las siguientes asignaturas. Todas las asignaturas
(obligatorias y optativas) tienen carácter anual y un valor de 7,5 créditos ECTS. Para
completar el Máster hay que cursar 7 asignaturas de 7,5 créditos ECTS (3 obligatorias
+ 1 trabajo de fin de estudios + 4 optativas). 

DDAATTOOSS AACCAADDÉÉMMIICCOOSSFFeecchhaa ddee iinniicciioo yy ffiinnaalliizzaacciióónn

Máster: octubre – septiembre.

CCaalleennddaarriioo:: Clases de lunes a viernes.

HHoorraarriioo:: Mañana y tarde.

PPllaazzaass ooffeerrttaaddaass::

Máster: 45
(Para que el Máster pueda impartirse es necesario que se matriculen al menos diez
alumnos).

DDooccttoorraaddoo:: 25

PPrreecciioo:: Consultar la página web de la Universidad.

PPaarraa mmááss iinnffoorrmmaacciióónn ddiirriiggiirrssee aa::
Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado
http://www.uah.es/postgrado/ESCPOSTGRADO/inicio.asp
E-mail: info.postgrado@uah.es

OORRGGAANNIIZZAADDOORREESS

Impreso en 2008, año en el que se celebran los 500 años del Primer Curso Académico de la Universidad de Alcalá 
y se conmemora el X Aniversario de la Declaración de la Universidad de Alcalá como Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO

CCOOLLAABBOORRAANN

Con la financiación de:
Dirección General de Universidades
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

Departamento de Historia II

INSTITUTO DE ESTUDIOS
LATINOAMERICANOS (IELAT)



Asignaturas Obligatorias
(Total 30 ECTS) 

1. Conformación histórica del Estado en América Latina y la Unión Europea (7,5
ECTS) 

2. Desarrollo económico y cambio social en América Latina y la Unión Europea (7,5
ECTS) 

3. Dinámicas políticas, estructura institucional y relaciones internacionales (7,5
ECTS) 

4. Trabajo fin de estudios (7,5 ECTS) 

Asignaturas Optativas 
(El estudiante elegirá 4 asignaturas del siguiente listado hasta alcanzar un valor total
de 30 ECTS) 

5. México, Centroamérica y Caribe (7,5 ECTS) 
6. Países Andinos y Chile (7,5 ECTS) 
7. Brasil y Cono Sur (7,5 ECTS) 
8. De la Unión Europea de los 15 a las Unión Europea de los 27 (7,5 ECTS) 
9. Sistema internacional: cooperación y organismos (7,5 ECTS) 
10. Potencialidades y oportunidades de negocio (7,5 ECTS).

DDooccttoorraaddoo

OObbjjeettiivvooss yy OOrrggaanniizzaacciióónn
Los estudios de doctorado tienen como finalidad la redacción de una tesis docto-
ral de excelencia. El tema de la investigación y el director de la tesis serán suge-
ridos por el estudiante y tendrán que ser aprobados por el Consejo de
Departamento de Historia II de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Alcalá. Cualquier doctor de reconocido prestigio internacional puede ser direc-
tor de la tesis. No obstante, en la página web de la UAH el estudiante podrá en-
contrar un listado de posibles directores. Las fuentes de estudio, la metodología
de análisis y las técnicas de investigación serán las adecuadas al tema de estudio
propuesto.
Los estudios de doctorado constan de seminarios, cursos, conferencias (presen-
ciales para los que vivan en la Comunidad Autónoma de Madrid o a través de In-
ternet o de videoconferencia para el resto de los estudiantes) sobre: a) cuestiones
metodológicas y técnicas de investigación; b) los temas relacionados con la tesis
doctoral de cada estudiante.
Los estudiantes matriculados en el doctorado tendrán que informar mensual-
mente a la dirección del programa de los avances realizados en sus investigacio-
nes. Se requerirá siempre del visto bueno del director de la tesis doctoral. Aquellos
estudiantes que no presenten 6 informes mensuales consecutivos quedarán dados
de baja automáticamente del Programa de doctorado.
Cuando el estudiante tenga un primer avance de uno de los capítulos considerados
centrales de la tesis doctoral, deberá enviarla a la dirección del Programa (vía In-

ternet) para que sea evaluado por la Comisión Académica. Se le informará si el tra-
bajo realizado reúne las condiciones de excelencia y calidad exigidas por el Programa
y se le indicarán (si procede) los cambios que debe realizar. Si el estudiante se en-
cuentra en España podrá hacer la defensa pública de su trabajo ante la Comisión
Académica. Si vive en el extranjero esta relación se hará a través de Internet. Es al-
tamente recomendable que los estudiantes matriculados en el Programa de docto-
rado presenten algunos de los avances de sus investigaciones en algún Congreso
internacional de prestigio.
En el momento en el que el estudiante tenga un primer borrador-avance de su tesis
doctoral, lo enviará  a la dirección del Programa (vía Internet) para que sea eva-
luado por la Comisión Académica. Una vez obtenido el visto bueno de dicha Comi-
sión, se podrá proceder a la defensa pública de la tesis doctoral (siguiendo los
trámites que exige la UAH). 
La Universidad de Alcalá cuenta con importantes convenios de colaboración acadé-
mica con las más prestigiosas universidades de la Unión Europea, América Latina,
Estados Unidos y Canadá donde los estudiantes pueden realizar estancias de in-
vestigación. 

LLíínneeaass ddee IInnvveessttiiggaacciióónn
• Formación del Estado y la Nación. 
• Sistemas políticos, poder, cultura política y elecciones.
• Cambio social y movimientos populares.
• Políticas económicas, integración y desarrollo económico.
• Relaciones (políticas, económicas, sociales, culturales) AL-UE.

RReeqquuiissiittooss ddee aacccceessoo

MMáásstteerr::
AAlluummnnooss ccoonn ttííttuulloo ddee eedduuccaacciióónn ssuuppeerriioorr nnaacciioonnaall 

• Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, Diplomado, In-
geniero Técnico o Arquitecto Técnico u otro expresamente declarado equiva-
lente. 

• Acreditar haber superado, al menos 180 créditos correspondientes a las enseñanzas
de primer ciclo, siempre y cuando entre estos esté comprendida la totalidad de los
contenidos formativos comunes de un título de Grado.
En este caso es necesaria una resolución del Rector, previo informe vinculante del Con-
sejo de Dirección, para lo cual el interesado deberá presentar una solicitud razonada

AAlluummnnooss ccoonn ttííttuulloo ddee eedduuccaacciióónn ssuuppeerriioorr eexxttrraannjjeerroo
• Estar en posesión de un título que acredite un nivel de formación equivalente a los

títulos españoles de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, Diplomado, Ingeniero Téc-
nico o Arquitecto Técnico del sistema educativo español, que faculte en el país ex-
pedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado.

• Estar en posesión de un título de educación superior extranjero homologado.

DDooccttoorraaddoo::
AAlluummnnooss pprroocceeddeenntteess ddee eessttuuddiiooss ddee ppoossggrraaddoo ooffiicciiaalleess

• Estar en posesión del título de Máster Oficial expedido por una Universidad espa-
ñola o título extranjero homologado a Máster Oficial español.

• Haber cursado un mínimo de 60 créditos en programas oficiales de Posgrado.
• En ambos casos, el solicitante deberá acreditar que ha completado un mínimo de

300 créditos en el conjunto de sus estudios universitarios de Grado y Posgrado. 

AAlluummnnooss pprroocceeddeenntteess ddee ddooccttoorraaddooss aanntteerriioorreess aall RRDD 5566//22000055
• En el caso de alumnos que hayan realizado sus estudios de doctorado en el Plan

85 estar en posesión de la suficiencia investigadora. En el caso de alumnos que
hayan realizado sus estudios de doctorado en el Plan 98 estar en posesión del
Diploma de Estudios Avanzados (DEA).

AAlluummnnooss eexxttrraannjjeerrooss ccoonn ttííttuulloo ddee eedduuccaacciióónn ssuuppeerriioorr eexxttrraannjjeerroo nnoo hhoommoollooggaaddoo oo eenn
ttrráámmiitteess ddee hhoommoollooggaacciióónn

• Estar en posesión de un título que acredite un nivel de formación equivalente a un
título de Máster Oficial y que faculte en el país expedidor del título para el acceso
a estudios de doctorado.

• Haber cursado un mínimo de 60 créditos en programas oficiales de Posgrado.
• En ambos casos, el solicitante deberá acreditar que ha completado un mínimo

de 300 créditos en el conjunto de sus estudios universitarios de Grado y Pos-
grado.

CCrriitteerriiooss ddee aaddmmiissiióónn yy sseelleecccciióónn

MMáásstteerr OOffiicciiaall:: 
• Los estudiantes deberán acreditar una formación básica en materias afines al Pro-

grama. 
• Para la selección de los estudiantes se tendrá en cuenta el curriculum vitae, el perfil

académico, las líneas de investigación en las que esté interesado el candidato, así como
su conocimiento de idiomas. Si fuera preciso se realizará una entrevista personal.

• Los estudiantes deberán presentar dos cartas de presentación de dos profesores
que avalen la calidad académica del estudiante; y una carta explicativa en la que el
candidato exprese sintéticamente las razones que le motivaron a matricularse en
el Máster Oficial y en la que se subrayen las líneas de investigación en las que está
interesado.

DDooccttoorraaddoo:: 
• La selección se hará en función del currículum vitae de los candidatos. Los estu-

diantes tendrán que enviar dos cartas de apoyo de profesores/as y una explicación
de cuáles han sido las razones para matricularse en el de Doctorado. 

• Tendrán preferencia los estudiantes que hayan cursado el Máster Oficial en
“América Latina contemporánea y sus relaciones con la Unión Europea: una co-
operación estratégica” ofertado por la UAH. Será necesario conocimiento del
inglés (lectura).

DDooccuummeennttaacciióónn qquuee ddeebbee aappoorrttaarrssee
• En todos los casos se presentará curriculum vitae.

Alumnos con título de educación superior nacional:
• Fotocopia actualizada y legible del D.N.I. (en el caso de los ciudadanos españoles) o

del pasaporte o NIE (en el caso de los ciudadanos extranjeros).
• Fotocopia compulsada del Título que le da acceso a los Másteres Oficiales. Si el Tí-

tulo está en trámite de expedición, se presentará fotocopia compulsada del justifi-
cante de haber abonado los derechos de expedición.

Alumnos con título de educación superior extranjero
Con título homologado
• Fotocopia actualizada y legible del DNI (en el caso de los ciudadanos españoles) o del

pasaporte o NIE (en el caso de los ciudadanos extranjeros). 
• Fotocopia compulsada de la credencial de homologación. 

Con título no homologado o en trámites de homologación
• Fotocopia actualizada y legible del D.N.I. (en el caso de los ciudadanos españoles) o

del pasaporte o NIE (en el caso de los ciudadanos extranjeros).
• Fotocopia compulsada del Título Superior y de la certificación académica de los es-

tudios realizados en la que consten, entre otros extremos, la duración oficial, en
años académicos, del plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas y la carga
horaria de cada una de ellas. 

• Certificación de la universidad, donde se hayan cursado los estudios, en la que
conste que los mismos facultan para el acceso a estudios de Posgrado en el país
expedidor.

• Los documentos académicos deberán presentarse legalizados y traducidos al cas-
tellano, en su caso. El requisito de legalización no se exigirá a los documentos ex-
pedidos en los Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo.

DDiirreecccciióónn ddeell PPrrooggrraammaa OOffiicciiaall ddee PPoossggrraaddoo
Dr. Pedro Pérez Herrero
Departamento de Historia II
Facultad de Filosofía y Letras (Colegio de Málaga)
Universidad de Alcalá
C/ Colegios 2, Alcalá de Henares
28801, Madrid (España)
Telfs. (34) 91 8855172
E-mail: pedro.perezherrero@uah.es

LLuuggaarr ddee iimmppaarrttiicciióónn: Universidad de Alcalá (Ciudad).

AADDMMIISSIIÓÓNN

DDAATTOOSS PPRRÁÁCCTTIICCOOSS


